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DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL: 
MOVILIZACION E INTEGRACION EFICACES DE LA MUJER 

EN EL DESARROLLO 

Movilizaci6n e integración eficaces de la mujer en el desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1? de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de Í974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados, 336¿ (S-VII) 
de 16 de septiembre de 1975, sob~e desarrollo y cooperación econ~mica internacional, 
y 2542 (XXIV) de ll de diciembre de 1969, que contiene la Declaraci~ri sobre el 
Progreso y el Desarrollo en lo Social, 

Recordando además su resolución 34/204 de 19 de diciembre de 1979, sobre 
la movilizaci6n e intcgraci6n eficaces de la mujer en el desarrollo, 

Teniendo presente la Estrategia Internacional del D~sarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Reafirmando las recomendaciones pertinentes de la Conferencia Mundial d~l 
Decenio de l~S N:aciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, sobre 
l.a _apliéación_ d~ medidas para asegurar una mayor participaéi6n y la plena inte
gración de la mujer en el desarrollo 1/, 
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Tomando not~ con satisfacci6n de la re~olución 1 de la ~ercera Cc~ferc~cia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 
relativa a la mujer y la industrialización 2/, 

l. Acoge con beneElacito la inclusión en la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de 
disposiciones especiales relativas a la integración de la mujer en el desarrollo 
general y, en particular, a la necesidad de que todos los países persigan el 
objetivo de asegurer a la mujer igual participación, como agentes y beneficiarias, 
en todos los sectores y en todos los niveles del proceso de desarrollo; 

2. Hace suya la resolución 1 de la Tercera Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial relativa a la 
mujer y la industr~~lización, como importante contribución al progreso de la mujer, 
y pide al Secretario General que transmita a la Asamblea General, en su trigésimo 
sexto período de sesiones, el informe del Director Ejecutivo de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a que hace referencia dicha 
resolución; 

3. Pide al Secretario General que asegure que el examen y la evaluación 
del progreso--realizado en la aplicación de las recomendaciones pertinentes del Plan 
de Acción l'1undial para la consecución de los objetivos del Año Internacional de 
la Jl·hljer 3/ y del ProGrama de Acción para la segunda mitad del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer 1/ formen parte de los procedimientos de examen y 
evaluación de los progresos logrados en la aplicación de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

4. Pide a todos los gobiernos, comisiones regionales y otros Órganos, 
organizaciO:ñeSy organismos del sistema de las Naciones Unidas que hagan todo lo 
posible para aplicar las recomendaciones y resoluciones de la Conferencia Mundial 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz 

"·relativas a la integración de la mujer en el proceso de desarrollo; 

5. Inste. a l<.1 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
lTuevas y Renovables y a la Conferencia de las naciones Unidas sobre los Países menos 
Adelantados, así como a los Órganos, organizaciones y organismos del sistema de 
las Naciones Unidas interesados en el Decenio Internacional del Agua Potable y del 
Saneamiento Ambiental, 1981-1990, a que tengan plenamente en cuenta las necesidades 
y preocupaciones de la mujer; 

Informe d.e la Tercera Conferencia General de la Organizaci6n de las.·· 

3/ Informe de 
ciudad de México 
Unidas, No. de venta 

Nueva Delhi India, 21 de enero a 9 de 
/22 y Corr.l , cap. IV, secci6n B. 
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6. Pide al Secretario General que, en coluoor~~i5n con les Ór3anos, 
organizaciones y organismos de las Naciones Unidas, continúe sus esfuerzos para 
evaluar los efectos de las actuales estructuras económicas internacionales, en 
esferas tales como el comercio, la transferencia de tecnología, la agricultura y 
los precios de los alimentos y la industrialización sobre la situación económica 
y social de la mujer; 

1. Pide al f::.:cretario General que, en colaboración con el Instituto 
Internacional de In':estigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer y 
con los ort;anismos ·.:;;s:peciali zados y otros Órganos interesados del sistema de 
las Naciones Unidas, elabore programas concretos de investigación y capacitación 
orientados hacia la acción en esta materia; 

8. Pide al Secretario General que presente un informe a la Asamblea 
General en-sültrigesimo sexto período de sesiones sobre la aplicación del 
párrafo 1 de la resolución 34/204 relativa a la función de los organismos y orga
nizaciones competentes de las Naciones Unidas en materia de asistencia a los 
gobiernos en la aplicación de las disposiciones sobre la integración de la mujer 
en el desarrollo rural; 

9. Pide además al Secretario General que prepare un estudio mundial ínter
disciplinario y multisectorial sobre el papel de la mujer en el desarrollo 
general, teniendo en cuenta las recomendaciones pertinentes de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer así como los resultados 
de las conferencias pertinentes de las Naciones Unidas sobre cuestiones de 
desarrollo, y que presente al respecto un informe a la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones. 


